
Ante  la  necesidad de  preparar  un  nuevo convenio  de  colaboración entre  el  Ayuntamiento  y  la
ONGD MOS Solidaria para este año 2025, y atendiendo a lo que se dispone en los artículos 47 y
siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre, 

DECRETO 

PRIMERO.- Iniciar el correspondiente expediente administrativo para la tramitación, aprobación y
formalización de un convenio con la ONGD MOS Solidaria.

SEGUNDO.-  Que  la  Jefatura  de  Servicios  Sociales  redacte  una  propuesta  de  convenio  y  su
memoria justificativa. 

TERCERO.-  Solicitar  a Intervención Municipal el  informe de fiscalización correspondiente así
como la existencia de crédito por importe de 10.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
“SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN MOS SOLIDARI 3120.4805”

CUARTO.- Solicitar a la Técnica Superior de Administración Especial el correspondiente informe
jurídico. 

Servicios Sociales

Expediente 2078771HNIF: P4610700I

DECRETO INICIO SUBVENCIÓN 2025 - SEFYCU 5811146

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cullera.sedipualba.es/
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